
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 30 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las doce horas con dos minutos del ocho de 
mayo de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este 
Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 
reunieron los siguientes ciudadanos:-------------------------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
Jorge Pérez Flores Representante suplente del PRI 
César Guadalupe Fonseca Pérez Representante suplente del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Francisco Javier Martínez Bravo Representante propietario de MORENA 
Nora Hilda Pérez Cruz Representante propietaria de PH 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a la 
lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.------------------------------ 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.---------------------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.------------------ 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a la sentencia del treinta de abril de 
dos mil quince, dictada por la Sala Regional Monterrey del Tribunal 
Electoral de Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Segunda Circunscripción Plurinominal, en los juicios para la protección 
de los derecho político-electorales del ciudadano SM-JDC-373/2015 y su 
acumulado, a través de la cual se revoca el acuerdo CGIEEG/032/2015 
en su parte relativa a la aprobación del registro de la planilla para la 
renovación del Ayuntamiento de Acámbaro, y se deja sin efectos el 
acuerdo del Consejo Municipal Electoral de Acámbaro por el que se 
negó el registro del precandidato electo a la presidencia municipal de 
Acámbaro y se registra la planilla de candidatos a integrar el 
Ayuntamiento Acámbaro, postulada por el Partido Revolucionario 
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Institucional para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete 
de junio del presente año.-------------------------------------------------------------- 
 

En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hace constar que a las doce horas 
con tres minutos, se incorpora a la sesión del Consejo General el ciudadano 
Rodolfo Solís Parga, representante propietario del Partido del Trabajo.----------- 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo 
de dos mil quince, dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-06/2015, a través de la 
cual se modificó el acuerdo CGIEEG/034/2015, y se registra la planilla 
de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Purísima del Rincón, 
postulada por el Partido de la Revolución Democrática para contender 
en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año.--- 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo 
de dos mil quince, dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-20/2015, a través de la 
cual se modificó el acuerdo CGIEEG/044/2015, y se registra la planilla 
de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Apaseo el Alto, postulada 
por el Partido del Trabajo para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año.------------------------------------- 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo 
de dos mil quince, dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-20/2015, a través de la 
cual se modificó el acuerdo CGIEEG/044/2015, y se registra la planilla 
de candidatos a integrar el Ayuntamiento de San Miguel de Allende, 
postulada por el Partido del Trabajo para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año.---------------------- 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo 
de dos mil quince, dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-17/2015, a través de la 
cual se modificó el acuerdo CGIEEG/045/2015, y se registra la planilla 
de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Acámbaro, postulada por 
MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete 
de junio del presente año.-------------------------------------------------------------- 

 
IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo 
de dos mil quince, dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-19/2015, a través de la 
cual se modificó el acuerdo CGIEEG/045/2015, y se registra la planilla 
de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Doctor Mora, postulada por 
MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete 
de junio del presente año.-------------------------------------------------------------- 
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X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo 
de dos mil quince, dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-16/2015, a través de la 
cual se modificó el acuerdo CGIEEG/045/2015, y se registra la planilla 
de candidatos a integrar el Ayuntamiento de León, postulada por 
MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete 
de junio del presente año.-------------------------------------------------------------- 

 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hace constar que a las doce horas 
con siete minutos, se incorpora a la sesión del Consejo General el ciudadano 
José Jesús Correa Ramírez, representante propietario del Partido Acción 
Nacional.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo 
de dos mil quince, dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-22/2015, a través de la 
cual se modificó el acuerdo CGIEEG/045/2015, y se registra la planilla 
de candidatos a integrar el Ayuntamiento de San Felipe, postulada por 
MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete 
de junio del presente año.-------------------------------------------------------------- 

 
XII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo 
de dos mil quince, dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-23/2015, a través de la 
cual se modificó el acuerdo CGIEEG/045/2015, y se registra la planilla 
de candidatos a integrar el Ayuntamiento Tarandacuao, postulada por 
MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete 
de junio del presente año.-------------------------------------------------------------- 

 
XIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a séptima 
regidora propietaria de la planilla registrada por el Partido Acción 
Nacional para el Ayuntamiento de Moroleón.------------------------------------- 

 
XIV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a síndico 
suplente de la planilla registrada por la coalición flexible “JUNTOS PARA 
SERVIR” para el Ayuntamiento de Pénjamo.-------------------------------------- 

 
XV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a segunda 
regidora suplente de la lista de regidores del Partido Verde Ecologista de 
México, de la planilla registrada por la coalición “JUNTOS PARA 
SERVIR” para el Ayuntamiento de Guanajuato.---------------------------------- 

 
XVI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución del candidato a presidente 
municipal de la planilla registrada por el Partido de la Revolución 
Democrática para el Ayuntamiento de Purísima del Rincón.------------------ 
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XVII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
diputados propietario y suplente de la fórmula registrada por el Partido 
de la Revolución Democrática para el Distrito Electoral XI.-------------------- 

 
XVIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de las candidatas a 
segunda regidora propietaria y segunda regidora suplente de la planilla 
registrada por el Partido del Trabajo para el Ayuntamiento de Cortazar.-- 

 
XIX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
presidente municipal y cuarto regidor propietario de la planilla registrada 
por el Partido Verde Ecologista de México para el Ayuntamiento de 
Santiago Maravatío.---------------------------------------------------------------------- 

 
XX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a sexta 
regidora propietaria de la planilla registrada por MORENA para el 
Ayuntamiento de Romita.--------------------------------------------------------------- 

 
XXI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución del candidato a primer 
regidor propietario de la planilla registrada por el Partido Humanista para 
el Ayuntamiento de Villagrán.---------------------------------------------------------- 
 

XXII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se aprueba la impresión y distribución de setecientas 
cincuenta boletas por cada casilla especial ubicada en el estado de 
Guanajuato, que se utilizarán para la elección de ayuntamientos en la 
jornada electoral del siete de junio de dos mil quince.-------------------------- 
 

XXIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se modifica el tabulador de remuneraciones 
correspondientes al año dos mil quince del personal eventual del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.------------------------------------- 
 

XXIV. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ----------------------------------------- 
 
Primera. Con los oficios números COEGTO/196/2015 y COEGTO/197/2015 
de fecha veintinueve de abril del presente año, suscritos por el ciudadano 
Eduardo Ramírez Pérez, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de 
Movimiento Ciudadano, recibidos en la Secretaría el seis de mayo del 
presente año, por medio de los cuales comunica la sustitución del 
representante propietario de ese instituto político ante el Consejo Municipal 
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Electoral de Salamanca, así como de los representantes propietario y suplente 
ante el Consejo Municipal Electoral de Tarimoro, y señala domicilios, números 
telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe 
el registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas 
mediante correo electrónico a los consejos municipal y distrital referidos en los 
oficios de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.------------------------------------------ 
 
Segunda. Con los oficios PCEE/083/2015 y PCEE/084/2015, de fecha seis de 
mayo del presente año, suscritos por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática, recibidos en la Secretaría en la misma fecha, por medio de los 
cuales comunica las sustituciones de los representantes propietario y suplente 
de este instituto político ante el Consejo Municipal Electoral de Romita, así 
como de los representantes propietario y suplente ante el Consejo Distrital 
Electoral XI de Irapuato, y señala domicilios, números telefónicos y correos 
electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo 
electrónico a los consejos municipales referidos en los oficios de cuenta y 
remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los 
efectos legales conducentes.------------------------------------------------------------------ 
 
Tercera. Con el escrito del cinco de mayo del presente año, suscrito por el 
doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, recibido en la 
Secretaría el siete de mayo del año en curso, por medio del cual comunica las 
sustituciones de los representantes suplentes de este instituto político ante los 
Consejos Municipales Electorales de Atarjea y Celaya, y señala domicilios, 
número telefónico y correo electrónico. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas 
mediante correo electrónico a los consejos municipales referidos en el escrito 
de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------ 
 
Cuarta. Con los oficios números COEGTO/199/2015, COEGTO/200/2015 y 
COEGTO/203/2015 de fechas veinticuatro de febrero y siete de mayo del 
presente año, suscritos por el ciudadano Eduardo Ramírez Pérez, 
Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, 
recibidos en la Secretaría el siete de mayo del presente año, por medio de los 
cuales comunica las sustituciones de los representantes propietarios de ese 
instituto político ante los Consejos Municipales Electorales de Moroleón y San 
Luis de la Paz, así como del representante suplente  ante el Consejo Distrital 
Electoral XV de Celaya, y señala domicilios, números telefónicos y correos 
electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo 
electrónico a los consejos municipales y distrital referidos en los oficios de 
cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------ 
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Quinta. Con los oficios PCEE/085/2015 y PCEE/087/2015, de fecha siete de 
mayo del presente año, suscritos por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática, recibidos en la Secretaría en la misma fecha, por medio de los 
cuales comunica las sustituciones de los representantes suplentes de este 
instituto político ante los Consejos Municipales Electorales de Villagrán y 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, así como de los 
representantes propietario y suplente ante el Consejo Distrital Electoral XII de 
Irapuato, y señala domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente respectivo, 
en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los 
consejos municipales y distrital referidos en los oficios de cuenta y remita 
copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos 
legales conducentes.---------------------------------------------------------------------------- 
 
Sexta. Con los escritos de fecha siete de mayo del presente año, suscritos por 
el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibidos en la 
Secretaría en la misma fecha, por medio de los cuales comunica las 
sustituciones de los representantes propietario y suplente de este instituto 
político ante el Consejo Municipal Electoral de Apaseo el Alto, así como del 
representante propietario ante el Consejo Distrital Electoral I de Dolores 
Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales y 
distrital referidos en los escritos de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.-------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la sentencia del treinta de abril de dos mil quince, dictada por 
la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, en 
los juicios para la protección de los derecho político-electorales del ciudadano 
SM-JDC-373/2015 y su acumulado, a través de la cual se revoca el acuerdo 
CGIEEG/032/2015 en su parte relativa a la aprobación del registro de la 
planilla para la renovación del Ayuntamiento de Acámbaro, y se deja sin 
efectos el acuerdo del Consejo Municipal Electoral de Acámbaro por el que se 
negó el registro del precandidato electo a la presidencia municipal de 
Acámbaro y se registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento 
Acámbaro, postulada por el Partido Revolucionario Institucional para 
contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente 
año, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en razón de 
haberse remitido con la convocatoria; asimismo, y con el objeto de evitar este 
trámite en los siguientes diecinueve puntos del orden del día, solicita se le 
exima de la lectura de los proyectos de acuerdo a que se refieren los puntos 
quinto al vigesimotercero, inclusive, al haber sido enviados también con la 
convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.----------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere este punto del orden del día y al no solicitarse 



 
7 

 
intervenciones el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos a las doce horas con veintiún minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo uno.--------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de 
revisión TEEG-REV-06/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo 
CGIEEG/034/2015, y se registra la planilla de candidatos a integrar el 
Ayuntamiento de Purísima del Rincón, postulada por el Partido de la 
Revolución Democrática para contender en la elección ordinaria a celebrarse 
el siete de junio del presente año el Consejero Presidente lo pone a 
consideración; al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete 
a votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos 
a las doce horas con veintidós minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de la sesión como anexo dos.---------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de 
revisión TEEG-REV-20/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo 
CGIEEG/044/2015, y se registra la planilla de candidatos a integrar el 
Ayuntamiento de Apaseo el Alto, postulada por el Partido del Trabajo para 
contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente 
año, el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse 
intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto de 
acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce horas con 
veintitrés minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo tres.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de 
revisión TEEG-REV-20/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo 
CGIEEG/044/2015, y se registra la planilla de candidatos a integrar el 
Ayuntamiento de San Miguel de Allende, postulada por el Partido del Trabajo 
para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del 
presente año, el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no 
solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo, y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con veinticuatro minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo cuatro.------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de 
revisión TEEG-REV-17/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo 
CGIEEG/045/2015, y se registra la planilla de candidatos a integrar el 
Ayuntamiento de Acámbaro, postulada por MORENA para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año, el Consejero 
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Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse intervenciones, el 
Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto de acuerdo y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las doce horas con veinticinco minutos. 
Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo cinco.------------- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de 
revisión TEEG-REV-19/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo 
CGIEEG/045/2015, y se registra la planilla de candidatos a integrar el 
Ayuntamiento de Doctor Mora, postulada por MORENA para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse intervenciones, el 
Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto de acuerdo y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las doce horas con veintiséis minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo seis.------------------- 
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de 
revisión TEEG-REV-16/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo 
CGIEEG/045/2015, y se registra la planilla de candidatos a integrar el 
Ayuntamiento de León, postulada por MORENA para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración.--------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: 
“Gracias. Como en la sesión anterior, en donde se tomó el acuerdo de 
registrar la planilla de Huanímaro por parte de MORENA, en esta ocasión 
también yo quiero manifestar, aprovechando el uso de la voz, manifestar mi 
solidaridad y para mí es un motivo de orgullo que finalmente se haya o se 
vaya a aprobar este acuerdo y el registro de la planilla de León y el resto de 
ellas, cuando sea el caso, porque representa, como yo lo había dicho en la 
sesión anterior, un gran esfuerzo de muchos ciudadanos que no tienen 
experiencia, o no tenían experiencia política, están ingresando en la arena 
política porque en MORENA consideramos que la política no pueden ni debe 
de ser más monopolio de un puñado de ilustrados, sino que nosotros 
apostamos por la construcción de un poder social y esto es ejemplo de ello. 
Especialmente la planilla de León para nosotros en MORENA, y para la gente 
de izquierda, es motivo de orgullo observar en su integración que tenemos 
obreros, amas de casa, comerciantes, gente trabajadora, gente honesta y ese 
solo hecho, su integración mixta, diversa, integrada por gente trabajadora que 
vive de su salario, de su esfuerzo, que come gracias al sudor de su frente, es 
motivo de orgullo y quiero enviar un saludo a todos mis compañeros y 
compañeras de las diferentes planillas, tanto de León como del resto de 
Guanajuato que están siendo finalmente reintegrados en un acto de justicia, 
reintegrados a esta contienda electoral. Muchas gracias”.---------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. ¿Alguien más tiene algún comentario?”-------------------------------- 
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Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación 
el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con veintinueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo siete.---------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, 
dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso 
de revisión TEEG-REV-22/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo 
CGIEEG/045/2015, y se registra la planilla de candidatos a integrar el 
Ayuntamiento de San Felipe, postulada por MORENA para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse intervenciones, el 
Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto de acuerdo y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las doce horas con treinta minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo ocho.------------------ 
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, 
dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso 
de revisión TEEG-REV-23/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo 
CGIEEG/045/2015, y se registra la planilla de candidatos a integrar el 
Ayuntamiento Tarandacuao, postulada por MORENA para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse intervenciones, el 
Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto de acuerdo y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las doce horas con treinta y un minutos. 
Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo nueve.------------ 
 
En desahogo del decimotercero punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a séptima regidora 
propietaria de la planilla registrada por el Partido Acción Nacional para el 
Ayuntamiento de Moroleón, el Consejero Presidente lo pone a consideración; 
al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con treinta y dos minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo diez.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a síndico suplente de la 
planilla registrada por la coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR” para el 
Ayuntamiento de Pénjamo, el Consejero Presidente lo pone a consideración; 
al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con treinta y tres minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo once.--------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimoquinto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a segunda regidora suplente 
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de la lista de regidores del Partido Verde Ecologista de México, de la planilla 
registrada por la coalición “JUNTOS PARA SERVIR” para el Ayuntamiento de 
Guanajuato, el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse 
intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto de 
acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce horas con 
treinta y tres minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo doce.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimosexto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se lleva a cabo la sustitución del candidato a presidente municipal de la 
planilla registrada por el Partido de la Revolución Democrática para el 
Ayuntamiento de Purísima del Rincón, el Consejero Presidente lo pone a 
consideración; al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete 
a votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos 
a las doce horas con treinta y cuatro minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo trece.---------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimoséptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a diputados 
propietario y suplente de la fórmula registrada por el Partido de la Revolución 
Democrática para el Distrito Electoral XI, el Consejero Presidente lo pone a 
consideración; al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete 
a votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos 
a las doce horas con treinta y cinco minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo catorce.------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimoctavo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se llevan a cabo las sustituciones de las candidatas a segunda regidora 
propietaria y segunda regidora suplente de la planilla registrada por el Partido 
del Trabajo para el Ayuntamiento de Cortazar, el Consejero Presidente lo 
pone a consideración; al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo 
somete a votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad 
de votos a las doce horas con treinta y seis minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo quince.-------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimonoveno punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a presidente 
municipal y cuarto regidor propietario de la planilla registrada por el Partido 
Verde Ecologista de México para el Ayuntamiento de Santiago Maravatío, el 
Consejero Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse intervenciones, 
el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto de acuerdo y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las doce horas con treinta y siete 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
dieciséis.------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del vigésimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 
cabo la sustitución de la candidata a sexta regidora propietaria de la planilla 
registrada por MORENA para el Ayuntamiento de Romita, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse intervenciones, el 



 
11 

 
Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto de acuerdo y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las doce horas con treinta y ocho 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
diecisiete.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del vigesimoprimero punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se lleva a cabo la sustitución del candidato a primer regidor propietario de 
la planilla registrada por el Partido Humanista para el Ayuntamiento de 
Villagrán, el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse 
intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto de 
acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce horas con 
treinta y nueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo dieciocho.------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del vigesimosegundo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se aprueba la impresión y distribución de setecientas cincuenta boletas 
por cada casilla especial ubicada en el estado de Guanajuato, que se 
utilizarán para la elección de ayuntamientos en la jornada electoral del siete 
de junio de dos mil quince, el Consejero Presidente lo pone a consideración.--- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Presidente buenas tardes, Consejeros. Yo recuerdo que cuando 
fuimos al último viaje a la empresa de México nos comentaron, no recuerdo 
quien entró conmigo esa vez, nos comentaron que no era muy necesario 
hacer esas casillas porque nos iban a traer problemas, primordialmente en 
León que nada más va a ser en el distrito tres y el distrito cuatro y que no era 
conveniente hacer ese tipo de tránsito. Yo les comenté en ese momento que, 
pues, se me hacía lo correcto, para que nos enredamos más en más boletas, 
más boletas, más boletas, si realmente no iba tener ninguna función la casilla 
de tránsito. En la plática con los que estuvimos ahí, yo supongo que se han de 
acordar quien estuvo ahí, no se había pactado, se había decidido, o no 
decidido, se había comentado de que no era necesario mandarlas hacer, pero 
ahora veo que las quieren mandar hacer. Ya que va ser algo, una cosa de 
hecho que lo van a querer hacer para cumplir el lineamiento del INE, que a mí 
se me hace un gasto innecesario, yo nada más quería pedirles que no le 
pongan ahí que fueron setecientas cincuenta boletas las que se van a mandar 
a hacer, que pongan la realidad del acuerdo, que son veintisiete mil 
doscientas seis boletas, ustedes ponen setecientas cincuenta boletas por 
casilla, ¿por qué no ponerle mejor que se van a mandar a hacer veintisiete mil 
doscientas seis boletas?, que se me hace a mí un gasto inútil y un gasto de 
que esas casillas no van a hacer funcionales como se platicó ese día en la 
Ciudad de México, pero bueno. Gracias”.-------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante, ¿alguna otra intervención? Bueno, permítame dar respuesta 
brevemente a los planteamientos del representante de Movimiento 
Ciudadano, y solamente señalar que, bueno, en el tema de la integración de 
las mesas directivas de casilla el Instituto Nacional Electoral tiene la atribución 
por disposición legal derivado de la reciente reforma electoral para tomar 
decisiones al respecto y ante el lineamiento que había emitido ya el propio 
INE en el sentido de que hubiese la existencia de boletas para ayuntamientos 
en las casillas especiales, cosa que no habíamos tenido en la elección estatal, 
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se hizo la consulta al propio Instituto Nacional Electoral. El Instituto resolvió en 
sesión de antier, el propio Consejo General resolvió esta consulta en Pleno, 
se cita aquí en el proyecto de acuerdo y determinó, que, bueno, por las 
razones que ahí se exponen sí es necesario que haya boletas para 
ayuntamientos en cada una de las casillas especiales. En ese sentido, bueno, 
pues se atiende el acuerdo del Consejo General y es por lo que se hace 
necesario que este Consejo apruebe la impresión de estas boletas. Por lo que 
hace al número es pertinente, me parece, la propuesta que hace el 
representante en el sentido de que se planteé en el rubro del proyecto de 
acuerdo el total de las boletas a imprimirse, que se dice en el punto primero 
de acuerdo que son veintisiete mil doscientas seis, propongo que en atención 
a lo que propone el propio representante, el rubro del acuerdo sea el proyecto 
de acuerdo mediante el cual se aprueba la impresión y distribución de 
veintisiete mil doscientas seis boletas para las casillas especiales ubicadas en 
el estado de Guanajuato. No sé si alguien tenga algún comentario adicional 
sobre este punto. Sí adelante, adelante señor”.------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral René Palomares Mendívil manifiesta: 
“Sí, nada más para comentar que la instalación de casillas especiales es por 
disposición legal, así de sencillo, entonces, el doscientos doce de la ley, 
establece la instalación de casillas especiales, entonces, en este caso, en 
este proceso al haber una elección concurrente y hablarse de casillas únicas, 
por supuesto la cantidad de casillas especiales que establece o aprueba el 
INE para funcionar el día de la jornada electoral, que son treinta y cuatro, pues 
tenemos que seguir esos lineamientos, pero fundamentalmente es por 
disposición legal y es precisamente para que aquellos ciudadanos que anden 
en tránsito pues tengan la posibilidad de sufragar el día de la jornada ¿no? 
Gracias”.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
Consejero. Adelante señor Consejero López Acosta”.--------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias Presidente. Solamente nada más para, para digamos, complementar 
lo que, lo que ya dijeron tanto el Consejero Presidente como el Consejero 
Palomares, por disposición de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales tenemos una casilla única para recibir la votación 
tanto de la elección federal como de las elecciones locales y este acuerdo 
pues obedece simplemente a que los ciudadanos que transitoriamente se 
encuentren fuera de su sección el día de la jornada electoral, 
dependientemente de cuál es su situación en términos geográficos, en función 
de donde estén empadronados, donde estén inscritos en la lista nominal y 
donde se encuentren, tengan a su disposición las boletas electorales para los 
tres tipos de elección, ya está previsto por parte de los consejos distritales del 
INE que el día de ayer aprobaron la ubicación, la integración de las mesas 
directivas de casilla en toda la República, obviamente incluyendo al estado de 
Guanajuato, las boletas suficientes para los electores en tránsito en materia 
de diputados federales. Nosotros ya habíamos hecho un acuerdo 
correspondiente para la elección de diputados locales y estaba pendiente la 
suficiencia de las boletas correspondientes para la elección de ayuntamientos, 
simplemente se está cumplimentado este lineamiento, pero que tiene una 
lógica, que los ciudadanos en tránsito tengan a su disposición las boletas 
electorales que requieran en una función de donde se encuentren y donde 
estén inscritos en el padrón electoral. Gracias”.------------------------------------------ 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Consejero”.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación 
el proyecto de acuerdo con la modificación especificada por el Consejero 
Presidente y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce horas con 
cuarenta y seis minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo diecinueve.---------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del vigesimotercero punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se modifica el tabulador de remuneraciones correspondientes al año dos 
mil quince del personal eventual del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el Consejero Presidente lo pone a consideración.---------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Rápido Presidente. Dos preguntitas, toda esta gente que viene 
aquí en el tabulador, ¿ya está contratada?”.---------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Si gusta hacer la 
siguiente pregunta también”.------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “¿O se va a contratar?, bueno, dos, nada más de rápido, si no está 
contratada a mí, sugiero que los cuarenta muchachos que estuvieron el día de 
la jornada electoral, perdón de los, se me fue el nombre, de los registros que 
los valoraran y los incluyeran en esta lista. Sería todo Presiente”.------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias, 
¿alguien tiene alguna otra intervención? Voy a pedir al señor Secretario 
ahorita que nos haga favor de dar respuesta a estas preguntas”.------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Pedí que viniera el 
Director de Desarrollo Institucional, sólo para confirmar que está una 
convocatoria abierta y me está ratificando que el próximo lunes entraría ese 
personal y básicamente es para las actividades del PREP y de organización 
electoral en general. La segunda pregunta, discúlpeme me distraje un poco”.-- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “De la gente que estuvo, bueno, de los jóvenes que estuvieron 
aquí en los registros, ¿si se pudieron volver, el que quisiera, volver a 
contratarlos?”-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, sí era posible que 
hicieran otra vez la solicitud de participar en las convocatorias”.-------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Gracias”.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí”.------------------------------ 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación 
el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
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horas con cuarenta y nueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo veinte.-------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del vigesimocuarto punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las 
doce horas con cuarenta y nueve minutos.------------------------------------------------ 
 
La presente acta consta en siete fojas útiles, la firman el Consejero Presidente 
y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.--------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 
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